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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q D. g .), 
S. M. la R e in a  Doña 'Victoria Eugenia, S. A. R. 
el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 189

A propuesta del Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con éste, y de confor-
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mi dad con lo preveni do en el artículo 
quinto de la ley Orgánica del Conse
jo  de Estado, texto refundido de 24 
de Octubre de 1024, en relación con 
el Real decreto, de 20 de Mayo de 
1926,

Yengo en nombrar Consejeros de 
Estado para crtrien io ' de 1928 a 1930, 
a D. José María de Yangüas Messía, 
B. Carlos Cañal y Mi galla, D. Jo-sé Vi
lla,Iba y Riquetae, D. Amalio Jimeno 

y Cabañas, Conde de Jbueno; D. José 
de Caralt Salas, Conde de Caralt; don 
Fernando Merino- y Yalarino, Conde 
de Sagasta; D. Francisco Aparicio y 
Kuiz y D. Emilio Ortuño y Berte, co
mo ex Ministros de Estado, Gracia y 
Justicia, Guerra, Marina, Hacienda, 
Gobernación, Instrucción Pública y 
Bellas Artes y Fomento, en el turno - 
e orresp on di en te, como comprendidos 
en las listas publicadas en la Gaceta 
del día 29 d*e Septiembre últim o; a don 
Jorge Fernández Heredia y Adalíz, Di
rector general de Preparación y Cam- 

. paña; a D. José Rivera Alvarez Cañe
ro, Almirante Jefe de ía jurisdicción 
de Marina en la Corte; a D. Francisco 
Muñoz Izquierdo, Patriarca de las In
dias; a D. Bernardino de Melgar Abren, 
Marqués de Ban Juan de Piedras Al
bas, de la Diputación y Consejo de la 
Grandeza; a D. José Gascón y Marín, 
Consejero de Instrucción Pública; a 
D. Francisco- Huerta Barrero, Conce
jero de Sanidad; a D. Jesús Cánovas 
del Castillo, Consejero de Fomento; a 
D. José Gavilán Díaz, Consejero del 
Trabajo-, en representación de la cla
se patronal; a D. Francisco Largó Ca
ballero, Consejero del Tira-bajo, en re 
presentación del elemento obrero; a 
D. Juan Zar agüela Bengoechea, de la 
Real A-cademta de Ciencias Morales y 
Políticas; a D. Felipe Clemente de 
Diego, Presidente de la Real Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación, 
y a D. Rafael de G reña y Binen jaud, 
Decano de la Facultad de Derecho de 
i  a Universidad C entral

Las Secciones de la Comisión P er
manente quedarán constituidas en la 
forma siguiente: Presidencia y E sta
do, D. Pablo Soler y Gu ardióla; Gra
cia v Justicia, D. Justiniano Fernán
dez Campa; Gobernación y Fomento, 
D. Angel Fernández Caro; Hacienda, 
IX Manuel Durán de Coi tes; Instruc
ción Pública y Trabajo, IX Saturnino 
Esteban Miquel y Collantes, Conde de 
Esteban Cedíanles; Guerra y Marina, 
ÍX Taris Aizpuro y Monde jar.

Dado en. Palacio a veintiuno d-e Ene» 
ro de mil novecientos veintiocho.

? ' ■ - ALFONSO
FJ PresMerrte de? Consejo de Ministres,

1:1 í -rUMO DK . R í V E Í U  Y  OHBANEJA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Rlum.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 17 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo sigu ien te  (Gaceta del 5 ), se ha 
servido conceder un m es de licen
cia por enferm o y con todo él suel
do, al Oficial te rcero  de T elégrafos 
D. F rancisco  Veíasco y González, 
con destino  en L a C arolina; debién
dose considerar concedida esta  li
cencia con fecha 1.° del a tual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 
12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la  
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. p a ra  su co-: 
nocim iento  y efectos. Dios guarde 
a  Y. B. m uchos años. Madrd, 19 dé 
E nero de 1928.

El Director general,
TAFUU ,

Señor O rdenador de P agos y Je fe  
del Centro provincial de Jaén .

jyúm. 53.

B. M. él Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo que previenen las 
R eales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de M ar
zo sigu ien te  (Gaceta del 5), se h a  
servido conceder un  m es de licen
cia por enferma y con todo el suel
do, al A uxiliar fem enino de p rim e
ra , de T e lég rafos doña L uisa  M ore
no y M artínez, con destino en Lo
groño; debiéndose considerar con
cedida esta  licencia con fecha 30 de 
Diciem bre ú ltim o, de acuerdo con 
lo que p recep túa  J a  disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciem bre, que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la  
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. p a ra  su  co
nocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrd, 19 de 
E nero  de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señor O rdenador de Pagos y Je fe  
del Centro provincial de Logroño.

&úm. ' ■

S. M. el Rey (q. D. g.}, de con
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre

de 1924 (G aoetá del 13) y 4 de Mar* 
zo sigu ien te  (G aceta del 5), ge 
servido conceder un  m es de liceiiu 
cia p o r  enferm o y con todo ej suel* 
do, al Oficial tercero  de Telégrafo^. 
D. G regorio M arrón y Alonso, coif 
destino en Las P a lm a s ; debiéndo* 
se considerar concedida esta íben-j 
cia con fecha 30 de Diciembre úk  
tim o, de acuerdo con lo que precep^ 
tú a  la disposición octava dé la  Real 
orden de 12 de D iciem bre, que si 
m enciona.

De Real orden, en v irtud de la¡ 
delegación especial que tengo con* 
ferida, lo digo a Y. S. para  su coh 
nocim iento  y efectos. Dios guarda . 
a V. B. muchos años. Madrid, 19 di 
E nero  de 1928.

El Dirsstor gestera!,
TAFUR

Señor O rdenador de Pagos y 
de la Sección de Las Palmas.

§iúm. 55.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con* 
form idad con lo que previenen la! 
Reales órdenes de 12 de Bieíembr! 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar-i 
zo sigu ien te  (G aceta del 5 ), se liai 
servido conceder un m es de lice¡n« 
cia por enferma y con todo- el suek 
do, al Auxiliar femenino de -sc>;uiw 
da, de T elég rafos, doña María Mik 
ría s  y López, con destino en Ma-í 
drid ; debiéndose considerar eoncek 
dida esta  licencia con fecha 30 d| 
Diciem bre ú ltim o, de acuerdo coS 
lo que p recep túa  la  disposición oc-¡ 
tava de la  Real orden de 12 de Dk 
ciem bre que se m enciona.

Dé Real orden, en v irtud de 1$ 
delegación especial que tengo cona 
ferida, lo digo a Y. S. para  su cq«í 
nocim iento  y efectos. Dios guardfj 
a  Y. S. m uchos años. Madrd, 19 á | 
E nero  de 1928.

El Director gestera!»
TAFUR

Señor O rdenador de Pagos y JrfS 
del Centro de Madrid.

RSúm. 50.

S. M. el Rey (q. D. g .), de coíf* 
form idad con lo que previenen 10  
Reales órdenes de 12 de  DiciemM 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Maí# 
zo sigu ien te  (G aceta del 5), se M  
servido conceder un m es de lice# 
cia por enferm o y con to jo  el sueüfe 
do, al Oficial te rcero  de Telégraft^ 

í D. E duardo M oreno de¡C astro, jflít
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. destino en C&laf; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 21 de Diciembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición .octava de la Real-orden 
de 12 de Diciembre, que se men
ciona-.

De Real orden, [em virtud de la

delegación especial que tengo con- 
[ferida, lo digo a V. B. para su co
nocimiento y efectos-, Bios guarde 
a V. B. muchos años. Madré, 19 de 
Enero de 1928.

El Directo? general»
TAFUR

Señor Ordenador dé Pagos y Jefe! 
del Centro de Barcelona.

Núm. 57.

S. M. el Rey {q, D. g.) f de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente {Gaceta del 5),.. se ha 
servido conceder un mes de Meen-, 
cia por enfermo y con medio suel
do, como primera prórroga, al Ofi
cial tercero de Telégrafos, B. José 
Pérez de Yargas y del Río,, con des
tino en el Negociado noveno de la 
Dirección general,* debiéndose con
siderar concedida esta licencia* con 
fecha 29 de Diciembre último* de 
[acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
dé 12 da Diciembre que se men
ciona.

Be Real orden, en virtud de la 
delegación .especial qué tengo con-j 
íérida,. lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrd, 19 dé 
Buero de 1928.

El Blr«ctor geraer
TAFUR

Señor Ordenador dé Pagos y Jefé 
de la División tercera tlfegoete 
do noveno) .

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS RE

GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr .: En el recurso guberna

tivo interpuesto per el Notario de Bar- 
b&stro D. Pedro Ferrer contra la ne-

Íativa del Registrador de la Propie- 
ad del mlsnoe partido a Inscribir una.

escritura de capitulaciones matrimo
niales, pendiente en- este Centro, m  
virtud de apelación diel recurrente : 

Resultando que en la ciudad die Bar- 
bastre, el 26 de Beptiembre de 1924, 
ante el Notario D. Pedro Ferrer, se 
otorgó escritura de capitulaciones-’ ma
trimoniales con motivo del matrimo
nio que proyectaban contraer D. José 
Canudo Bleeua y doña Josefa Berges 
•Aguilar,: en la que se convino que ésta 
aportaba iodos' sus bienes especial
mente la cantidad de 50' pesetas qué 
su padre, D. Plácido Berges, le dió en 
concepto y pago die dote y por razón 
de legítima paterno, y materna; que 
aportaba además los bienes de su tía 
doña María Aguilar y do su esposo, 
D. Pablo Buil, quienes la nombraban 
heredera universal dé todos sus bie-; 
nes, con la condición da que podrían’ 
en vida disponer de elíos, pero no do
narte  intervivos o mor tu  emisa; que 
el contrayente, D .s José Canudo, apor
tó también sus bienes, espeeiaímeirté 
la cantidad de 509 pesetas, que se le 
entregó por una hermana y su espo
so por dote y pago de legitimas pía- 
terna y materna; que dicho contra
yente aportó también la cantidad de 
1.890 pesetas;, que' dichos esposos v i 
virían m  el mismo hogar que sus tíos 
ü. Pablo Buil y doña María Aguilar, 
trabajando todos en la medida de sus 
fuerzas en el cultivo del patrimonio' 
familiar, que era el de dichos tíos, los 
cuales invertirían las- rentas del usu
fructo m  su propio sostenimiento' y 
en el de los herederos capitulantes; 
que en garantía de, las 1.800 pesetas 
aportadas ptor el contrayente, al ma
trimonio, D. Pablo Buil y su esposa 
constituían hipoteca en garantía de su 
devolución; y que en el caso de que la 
vida en común se hiciera imposible, 
m  contrayentes podrían retirarse de 
la casa y  compañía de sus.tíos, reti
rando cuanto hubiesen aportado: 

Resultando que por escritura otor
gada el 29 de Mayo de 1926 ante el 
propio Notario, D. Pablo B u il. y su 
esposa, doña María Aguilar r y D« José 
Canuda y doña Josefa Berges, éonvi- 
náqron separarse de la casa y compa
ñía de aquéllo*, renunciando a la he
rencia que t e  hicieron, devolviéndo
les las cantidades que habían apor
tado y  cancelándose la hipoteca que 
se constituyó:

Resultando que. presentada la ante
rior escritura en el Registro de la 
Propiedad de Barba&ro, se puso por 
e l Registrador m  la misma la siguien
te nota: *No' admitida la inscripción 
de la renuncia hecha por doña Josefa 
Berges Aguilar da la universal heren
cia que a la misma hicieron sus tíos 
t e  cónyuges doña María Aguilar Naya 
y B. Pablo Buií Puyuefo, por obser
varse el defecto de que constituyendo 
tal renuncia una renovación de la ca
pitulación en que fué otorgada antes 
de y para el matrimonio de los cón
yuges D. José [Canudo y doña Josefa 
Berges, ha debido concurrir ai otor
gamiento del precedente , documento 
el padre de doña Josefa, D. Plácido 
Berges Pardina, que también concu
rrió al otorgamiento de aquella capi
tulación, según dispone el párrafo se
gundo del artículo 58 del Apéndice del

Código Civil, correspondiente ai d@w 
reeho feral de Aragón. Estimándosei 
tal defecto de carácter insubs; ■ oable1* 
no sóida admisible la anotación pre-¡ 
ventiva aunque, se solicitase.’* 

Resultando que . el Notario autori
zante de la escritura calificada 
ferpuso recurso gubernativo contra* 
ía nota del Registrador, a fin do q m ¡  
aquélla se declarase extendida con i 
arreglo a las formalidades legales, í 
por las siguientes razones': q u e !
la escritura llamada de -capitula-j 
ción matrimonial contiene dos ór-- 
denes de estipulaciones,. uno re fe - i 
rente a la institución de heredero y, 
otro, en que se estatuye el desarro
llo de la sociedad conyugal del con
sorcio Carrado-Berges, cuyos con
ceptos son perfectamente difere$> 
dables, pues si bien en la in s t i la ’ 
ción hereditaria contrataban doña, 
María Aguilar y D. Pablo Buil con 
doña Josefa Berges, en lus pactos 
nupciales eran concertados tan sólo/ 
entre D. José Canudo y doña Josefa 
Berges; que en la escritura de 29 de : 
Mayo de 1926 quedó expresamente ; 
subsistente todo el contenido de la 
de 26 de Septiembre de 1924, que 
constituía la verdadera capitulación 
entre los cónyuges Canudo y Ber- j 
ges y por ello no se alteró nada que j 
pudiera rozar el estatuto nupcial;! 
que el artículo 1.203 del Código ei-; 
v il determina que las obligaciones' 
pueden modificarse: i.°, variando su ; 
objeto o sus condiciones principales;! 
2.°, sustituyendo la persona del deu-; 
dar; 3.°, subrogando a un tercero! 
en los derechos del acreedor; que en j 
la eser.itura cuya inscripción fué de- j 
negada no existe novación del con- \ 
trato matrimonial que queda ínte
gramente subsistente no habiendo 
variado los pactos nupciales que te
nían vida propia prescindiendo de 
la institución hereditaria que era lo 
que la escritura de 29 de Mayo de 
19-26 dejó sin efecto; que la insti
tución hereditaria hecha en la escri- ! 
tura no creaba absolutamente a fa- ; 
vor de la instituida ningún derecho, i 
y  por tanto, dejar sin efecto una cosa ; 
que por si nada vale ñor su pe di- ' 
tarse a la voluntad de un contratan- ! 
te, no implica formal renuncia a de
rechos conocidos y ciertos; que no 
existe la novación' a que sé refiere 
el . artículo 58 del Apéndice focal 
aragonés; que no se olvide nue la 
separación en la forma convenida se 
hallaba prevista en la escritura de 
26 de Septiembre de 1024, y que la 
de 29 de Mayo de 1926 es tan sólo 
el cumplimiento de lo en aquella ! ; 
pactado para el caso de que se He- . 
gara a situaciones de hecho que ; 
quedaban- ya previstas, bajo cuyo : 
aspecto tampoco resulta fundada la ; 
nota de denegación; oue el nadre de 
la contrayente asistió en la escritu
ra de 28 de Septiembre de 1924. pero 
que no fué otorgante bajo asnéelo ¡ " 
ninguno, pues Josefa Barges A.guí- j 
lar era mayor de edad y pactó c u a n t i
to le convino, limitándose su padrt 
a acompañarla por razón estricta
mente moral; que tampoco otorgó 
dicho padre a nombre propio, ya que 
ni adquirió derechos ni contrajo 
obligaciones de ninguna especie, 
pud-iendo, por tanto; sostenerse i® *
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se h a dado el caso previsto en dis
posición invocada por la nota del 
R egistrador ai propio tiem po que se 
le niega la inscripción  de renuncia 
de heredam iento se inscribe la can
celen* ion de hipoteca, no cohones
tándose este dualismo, y  de igual 
modo que se canceló esta h ipoteca 
debió inscribirse la renuncia del lie
bre do m iento:

Resultando que el R egistrador de 
la Propiedad- alegó en defensa de su 
nota: que la escritura de 26 de Sep
tiem bre de 1924 la ca lificaba el m is
mo Noiario de capitulación m atri
monial y es inexacta la sutil distin
ción que hace de existir en la es
critura dos contratos, uno de ins- 

\ ti í í lo ión hereditaria y otro, especial 
1 de ios consortes por' el que esta
tuían el des arrullo do la sociedad 
conyugal, estando uno y o t.ihr íntima
mente" relacionados, corno lo de- 
muostre el que en la escritu ra des
pués do la com parecencia eh la que 
se presen!an hasta siete personas se 
leí'*: “ que para el matrimonio... fe- 
nía.-i Id? "comparecientes convenido 
fo rm a liza r la oportuna escritu ra de 
capítulos y llevándolo- a efecto... la 
oloraan de ia manera siguiente: lo
que bien claramente indica que todo 
cuanto, sigue-es otorgado y aproba
do.. no sólo por los cónyuges, sino 
po¡* los siete com parecientes todos 
los que asisten y prestan su con for
m idad a lo pactado; que los pactos 
nupciales ni son sólo concertados 
por- ios contrayentes ni solo a ellos 
afectan, pues uno solo, el cuarto, 
fes el que afecta únicam ente a los 
futuros esposos, hallándose in tere
sados en todos los demás otros 
comparecientes; que la escritura de 
29 de Mayo de í 926 por la que la 
contrayente Josefa, Berges renuncia 
la  universal herencia que a la m isma 
¡hicieron de todos sus bienes sus tíos 
Pablo Buil y Surta Aguilar constituye 
una modificación de la primera escri
tura. siendo erró-nea la afirmación del 
recurrente de quedar subsistente el 
prim itivo contrato,' ya que una vez 
otorgada la escritura de renuncia del 
heredamiento los contrayentes tienen 
que buscarse otra casa y se alteran 
los derechos de los hijos del nuevo 
malrimonio y del contrayente; que se 
funda precisamente la afirmación dé
la existencia de la novación en el ar
tículo 1.203 (M  Código civil, pues ya 
ge ha hecho notar la profunda modi
ficación introducida por la segunda 
escritura en la primera, variando su 
objeto o sus condiciones principales y 
advlrtióíid’ose oue el mismo Notario en 
la escritura de renuncia de herencia 
consigna en su estipulación quinta que 
los otorgantes dejan sin valor ni efec
to el contenido de la precitada escri
tura de capítulos matrimoniales, de
jando a salivo únicamente los pactos 
que con!lene referentes al e¡stabe-ci
miento de viudedad y gananciales y a 
prevenir lo que debe hacerse si los 
contrayente-s o cualquiera de éstos 
muere sin testamento ni otra disposi
ción legítima de sus bienes; que el 
Notario sostiene en su recurso erró
neamente que el heredamiento no 
creaba derecho alguno a favor de la 
jm si i tu ida, siendo así-, que fuera de

vender, permutar o hipotecar, todo lea 
quedaba prohibido hacer sin el con
sentimiento de la heredera; y del m is
mo modo también es erróneo el decir 
que aun sin-'reservarse los instituyen- 
tes el derecho de otorgar esas tres cla
ses de contratos, la fórmula con que se 
hacía la institución de heredera “ para 
después de los días de aquéllos” deja
ba en supen-so tal institución, no ad
quiriendo la heredera ningún derecho, 
citando a este propósito el artículo 620 
del Código civil, con cuya afirmadón 
se desconoce la naturaleza jurídica de 
las condicionéis suspensivas, pues sa
bido es que los actos o contratos que 
se condicionan de tal modo, desde el 
momento de su perfección surgen los 
derechos y obligaciones que de ellos 
se derivan, quedando sólo aplazada su 
realización y cumplimiento hasta que 
se verifica el hecho de que la condi
ción depende, debiéndose . tener . adíe- 
más presente que .el heredamiento he
cho a Josefa. Berges era irrevocable 
por ;ser donación intervivos y con
tractual, cuyo carácter era reconocido 
por los interesados; que la escritura 
de 26 de Septiembre de 1924 era ins
cribible porque e l heredamiento crea
ba derechos reales sobre los bienes a 
favor de la heredera, y  así ha decla
rado la Dirección general de los Re
gistros en su Resofúción de 26 de Sep
tiembre de 190:1; que las donaciones 
afectas a tal condición suspensiva, son 
inscribibles, fundándose en los artícu
los 2 .° de la. ley Hipotecaria y 1 .° 
(hoy 14) de su Reglamento; y porque 
era muy conveniente a la contrayente, 
dona.taria verificar tal inscripción, co
rno lo demuestra esa misma Resolu
ción; que es inexacto lo que sostiene 
el recurrente de que los pactos nup
ciales no han sido modificados y  que 
sólo a esas pactos se refiere el artícu
lo 58 d e f Apéndice foral de Aragón, 
pues éste" hace referencia a toda la 
escritura de capítulo, no a parte de 
ella, y  si bien algo de lo que se dice 
en la segunda escritura estaba .previs
to en la primera, es inexacto que la 
escritura de renuncia fuera tan sólo 
el cumplimiento de lo previsto y pac
tado en la capitulación; que la falta 
de concurrencia de Plácido Berges, pa
dre de la contrayente, al otorgamien
to de la escritura de renuncia de 29 
de Mayo de 1926, infringe lo dispuesto 
en el artículo 58 del Apéndice foral 
mencionado, y aun cuando el Notario 
le asigne el papel de mero acompa
ñante de su hija, no sie ve la necesidad 
de que para tal cometido tuviera que 
intervenir en la escritura, bastando 
que acompañara a su hija hasta el 
antedespacho del Notario, y que el pa
dre de Josefa Berges asistió a la es
critura como otorgante, se prueba 
porque el Notario no le'asignó ningún 
otro carácter, porque cuantas perso
nas intervienen en una escritura pú
blica lo hacen como otorgantes o co
mo testigos, porque no sólo aparecen 
como acompañantes, sino que el mis
mo Notario reconoce que el padre ma
ní fiesta haber entregado a su bija la 
cantidad de 50 pesetas, porque es con
suetudinario que a toda capitulación 
matrimonial concurran los padres o 
ascendientes de los futuros cónyuges

cuando éstos, son solteros, y por todo 
ello qu/eda demostrado que Plácido 
Berges fuá otorgante en la capitula- 
ción y debe concurrir por ministerio 
del espíritu y letra del artículo 59 del 
Apéndice al otorgamiento ele la  escri
tura b’e .29 de M¡ayo-de 192Q, por krqne 
se renovaba la anterior, y  por no h a - . 
berlo verificado e¡s la--última escritura 
adolece. del defecto consignado en la 
nota recurrida; y  en cuanto-'a la cance
lación de Ja IrdpO'ieoa,' no obstante de
negarse la inscripción de renuncia-, de 
herencia,-se trata de un hecho previs
to 3̂  consentido por el padre de [a cor- 
ir  avente, por lo que era precedente 
extender el correspondiente asiento de . 
cancelación:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia denegó la inscripción de la; 
escritura (Je 29 de Mayo de 1925, mo
dificando la do capitulación matrimo
nial de 24 de Septiembre de 1924, con
firmando la nota def Registrador por 
considerar: que la cuestión esencial 
que se debate en este recurso es si íar 
escritura de 1925 constituye una obli
gación en tas obligaciones concertadas 
en la de 9924; que esta escritura tie
ne la. naturaleza de capitulación ma
trimonial, teda vez que en ella se h i
cieron diferentes estipulaciones que 
solo a la futura sociedad 00113x1 gal* se 
contraen; que en dicha escritura • apa
rece como otorgante D. Plácido Ber
ges, quien 110 representa a su hija, 
doña Josefa, ya que era mayor de. 
edad legalícente, y como tal otorgan
te intervino, dando a su hija en con
cepto y  ¡pago de dote la cantidad co
rrespondiente y por razón de legíti
ma, siendo evidente que esa condición 
de otorgante ha de tenerse en cuenta 
para los efectos del recurso; que se
gún el artículo 1.203 def Código civil, 
la novación de las obligaciones puede 
afectar, entre otras formas, la de va
riar su objeto o sus condiciones prin
cipales, siendo esto último lo acaecido 
en el recurso; y  que otorgada la refe
rida escritura de 1926, con posteriori
dad a la vigencia del Apéndice foral 
aragonés, es evidente que sus disposi
ciones son aplicables al caso presente, 
y por tanto la contenida en el párrafo 
segundo del artículo 58 de dicho 
Cuerpo legal es de inexcusable obser
vancia:

Resultando que el Notario recurren-! 
te se alzó de la anterior Resolución 
presidencial ante .este. Centro, por las 
siguientes consideraciones: que el pro
blema del recurso es distinto del quje 
se expone en el auto, o sea si la escri
tura de 1924 señala como otorgante a 
D. Plácido Berges, padre de doña Jo
sefa; que no es posible señalar en di
cha escritura pacto alguno en que 
aquél aparezca corno otorgante; que él 
texto de! Apéndice foral se refiere 'ai 
caso de que el padre, fuera otorgante, 
y  entiende que no existen más que do® 
maneras de ser otorgante en un docu
mento : supliendo la falta (Je capacidad 
o llevando la representación de otra 
persona, y  el Sr. Berges no se encona 
traba en ninguno de esos dos casos; y  
que como este señor no fuá otorgante 
ni además se han modificado los pac
tos nupciales, teniendo en cuenta e1
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'artículo-' 58 del referido Apéndice, de- 
j>o revocarse- el auto recurrido.

Vistos ios artículos 1.203 y i .319 del 
¡Código civil - y 58 del Apéndice fonal
aragonés:

Considerando que en .este, recurso 
fle'j}? resolverse si es nenes-aria la con
currencia de De Plácido Bevges, que 
lia intervenido con otras personas en 
las capitulaciones matrim oniales otor
gadas "¡por .su liijra doña Josefa Berges 
y  contraer matrimonio • con- D. ■ José 
Canudo, para la- validez de una nueva 
jBscriíura,- en que se dejan sin efecto 
¡los pactos •hereditarios, de vida común 
y o tro s ,  contenidos en aquélla:

Considerando que en escritura auto- 
fizada por el Notario recurrente en 26 
de Septiembre d.e 1924, compareció 
D. Idácido Berges con doña Josefa 
©erges y.-Aguilaiy. según se consigna 
jen la primera parte de. dicho inslru - 
¡mentó público,, haciendo constar el fe
datario que a su ju icio  todos tenían la 
capacidad’ Legal necesaria para el ciar-, 
'gamnento de esta escritura de cap i tu-, 
loción matrimonial-, sin distinguir qué 
personas intervenían a efectos par
ticulares y cuálies como-otorgantes di- 
¡peeíámente inteeesiados en el fondo del 
■ contrato o corno partes contrapuestas 
.&n las rotaciones ju ríd icas:

Considenrando que esta indeterm i- 
pación continúa a través del cuerpo 
de la escritura con la frase “-tenían 

Jos comparecientes convenido form ali
zar la oportuna escritura de capítulos 
y llevándolo -a efecto de grado y cer
ciorados de su respectivo derecho, la 
ptorgan”, con lo cual se pone de re
lieve que las com plejas. relaciones y 
¡prestaciones de 1/a escritura en cues- 
|ión forman un todo orgánico, un ver- 
,federo contrato, único por su forma 
t  -por las recíprocas manifestaciones 
pe los comparecientes, sin que sea da
to al Registrador que ha de calificar 
Escindir el acto jurídico o dividir la 
pontinencia para lim itar las declara- 
|iones del padre compareciente a re- 
|jibir xla; renuinciia de su h ija  en orden 
$ los derechos hered itarios:

Consiferando que la intervención del

padre que ha de prestar su consejo o 
su lie e o c i a f avor ahí es a l a  cel el> r a c i ó n 
<M malrimonio y ha de separar a la 
h ija  del patrimonio fam iliar, significa 
en unas capitulaciones ■ prenupciales 
celebradas en el Alto. Aragón mas -que 
una nueva prueba de rever enea por 
parte de los contrayentes, el cumpli
miento de un deber tradicional por 
parte del padre, llamado en prim er 
término a cuidar del porvenir de su 
hija y a vigilar la redacción de la,s es
tipulaciones sobre que haya de desen
volverse la futura.saciedad conyugal:

Considerando que el Notario recu
rrente en su escrito de ape lacón en
tiende que mo existen más que dos m a 
nera®' de ser otorgante de un instru
mento : por adquirir derechos u obli
gaciones o por suplir la falta de ca
pacidad o llevar la representación de 
otra persona, y esta enumeración es 
deficiente en cuanto deja fuera la ac
tuación de las personas llamadas a le
vantar una pohibición de disponer,- co
mo el padre que da su consejo favo
rable para el matrimonió de su hija 
y concurre al perfeccionamiento de 
sus capitulaciones en vista de las se
guridades y condiciones pactadas:

Considerando que los pactos conte
nidos en la citada escritu ra  sobre vida 
común, sucesión hereditaria, rever
sión y usufructo han sido necesaria
mente modificados y la situación fa
m iliar liquidada mediante entrega de 
cantidades, dejando subsistente ia se
gunda escritura objeto del recurso tan 
sólo- dos pactos de viudedad y ganan
ciales, por lo cual no puede1 negarse 
que mediante declaraciones de volun
tad hechas por los contrayentes y sus 
tíos, se han variado las principales 
condiciones de tas capitulaciones m a
trimoniales, es decir, ha habido una 
verdadera novación del prim itivo con
trato :

Considerando que el artículo 58 del 
Apéndice feral ' aragonés exige para  
novar después del matrimonio capitu
laciones que antes se hayan otorgado 
por los padres, y otros ascendientes de 
los cónyuges, aunque éstos sean ma

yores de edad, la asistencia y confor
midad!' do .“qué!los m ientras vivan, y 
n i si quien recoge-la salvedad final del 
artículo i 518 del Código civil, que 
perm ite prescindir de su concurso si 
la comparecencia ..no fuero necesaria 
conforme a ta ley.

Esta Dirección general ha acor
dado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original!, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre ele 1927.—El 
Director gene ral, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se de vuelvan al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que sé indican, 
según caríias de pago expedidas en las 
fechas, con. los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expre
san, co.mo igualmente la suma que/ 
debe ser reintegrada, lia cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito, q la 
persona autorizada en fqrma legal, se-» 
gún previenen Im  artículos 470. dol 
Reglamento de te: ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 d.e la vigente. De 
Real orden comunicada lo digo a vue
cencia-para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guardé a Y. E, muchos 
años;. Madrid, 24 dé Diciembre de 1927. 
El D irector general, Antonio Losada 
Ortega.
Señores Capitanes generales de fia 

primera., tercera, cuarta, quinta, 
sexta, séptim a 'f octava Regiones y 
de Canaria^
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MES DE OCTU BRE DE 1927

relación de las Carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados 
‘  ,  continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de

lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio números 53 y 136, respectivamente.

Número
EMPLEOS N O M B R E S  de la Cartera.

Alférez de complemento de Infantería... D. Federico de Mantases Gama.      : l l ’nla
Idem ........................................................... Manuel Vázquez M oro..      " , 47,94Q.. .. . .
Idem ..................... ........................... . Cipriano Herrero Biedma  ............    47.9-- , .
■Idem "3.'.................................... ................ . Manuel Caro Herrera..  .......... ................................ ■
.Alférez'’ de "caballería............ ...................... Manuel Gavilán García.. ; ........     j ~ ¿ L e
Idem de complemento de Sanidad.......... Miguel Moreno Rui?..............        (
Comandante de Infantería........................  José Recacho y de Eguía..........................................................
Teniente de complemento de Sanidad,.. Pedro Blanco Cañedo................. ......................................................

"Capitán de Infantería.  ............ Enrique Gutiérrez de Rubaleaba.......................   , ............  | '
Alférez de Ingenieros... ...... ................. Valentín Fuentes Palacios.... ........ . . .......   j
ídem Médico   .. .. José Fon tan Maquieira.    j 4 7 ’?^
Idem  .................................................... . Ramón Llopis Martín....................................   |
Idem .................................................. ....... . Jerónimo Fernández Illán................................. ......................... 47.9;; • ■
Idem  ....................................— .. . . . . .  Luis Sánchez de Enciso...................     ¿7 0 ^
Idem .................................... .......... ..............  Luis de Ortega Oebaiíos....*............  .-......... 4 7 0 ^;
Idem ....... .....................................................  Juan Prado Pintos ..................................... ............................ 47 ,b v;
Idem  .............. . José Martín Gregorio.......................................   •
Idem  ........................................................... Eduardo Fernández Divar......................    j
Idem ..............................................................  Antonio Ramos Martínez.................................................................
Idem ...........................      — .................... Luis Sánchez Capuchinos.......................................
Idem  .....................  « . ..... Estanislao- Orero Ohávarri— ............. .................................. .
Idem ................  . . . . . . . . . ------ — .. . . . . .  Juan José Hernández Lozano ..................    ■
Idem  ......'. . . . . . . . . . '. . . . . ; . . .t . ..V  ' '  Pablo Hurtado M iguel.................         ■
Idem  ..... ..................................................... Venancio García Rodríguez..........................................................  1
ídem ....................... ............... . Teodosio Antonio Infante Venero............................................. .
Idem  ..............:..................................... José Sánchez Díaz—  .................................... .....................
ídem  ..............*....................................  Eduardo .Sánchez Borja..............................................................
íd e m .. .V  ....................................  Emilio Maté Alonso.............................. .......................................
ídem ..... ......... — .. . . . . . . . . .  Ildefonso Jiménez Porras—  ...................................................... 48.OH
ídem  ................ ........... ........................... Fernando Llórente Sauz....................     48.01c
Idem .............................................. Federico Uyá Besó.  ......................................................  jS.OJi
ídem  .................... .. . . . . . . . . . -  - Francisco Ferrá Riado...................................... •............................. * * *
-ídem  ........................................................  ̂ ■■■'An-gel---Sontullo López.  .................................................... 48.01 á
•ídem  ......................... — .. . . . . . . . . . . . . .  Antonio Torres Salas............................................................... .
üdem  .................................. José Aparicio de Santiago........................................    fo'nir
Idem ...... .................Antonio García Saquero....  ........................................................... .......................... .......  _-48.01 j
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santiago Pérez Castillo.......................... ......................... .............  48,OL
^ 'em ..............................................................  Éacaríae 'Míiigüez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
Idem  .......................................... Rafael Rodríguez dé León..^ ¿ v .¿ A .. . . . ......
Comandante de Infantería............... .......  Luis Berengner Fuste...........................       48X'f/'

: Oficial tercero de Oficinas Militaras...... Federico; Alvarez Terrones  ................................................  48.08-
. deni.   ................. ••••••. ''Pedro' Medina Hernando....- ...............  . . . . . . . . . i

. Alférez de complemento do. Infantería... Manuel Prieto G a rc ía ...... ... .. .. .. ...........    . 48JC V
Idem de la Guardia [civil.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' Félix Pomeda Escarpa..  ___ ________ _________ _
Oficial tercero de Oficinas Militares...... Gregorio'Haner Estévez,  ........       ,48.0“
Jefe de Taller de la Brigada Obrera   ‘ Félix de Bartolomé González.......................................     .48.0-;
Oficial tercero de Oficinas Militares  Juan García Doval .....................................................................  48.0 •
Alférez de Artillería. Julio Antón Andrés  ................................................................................................... 48.0:
Xdem de Infantería  ...............................  Dámaso Alvarez Monteagudo.  .......... ...................... . 48.C-
Oficial tercero de Oficinas Militares...... - Garlos Sánchez Huertado  ...... .....................................  48.OH

         ~ ----
[Madrid, 28 de Noviembre de 1927.—El Director general. Losada,
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Relación de las Carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimien
to de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 
1926, insertas "en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 133, respectivamente.

Número
EMPLEOS N O M B R E S

de la Cartera.

D. Luís Rerengue r Fusté......................... ........................................ 1.049
José María Paul Goyena......... ............................. ........... . 2.462

2.492
Luis Bochs Cañellas........................................... ........................... 3.576

• '"''ente Coronel.................... . . . .......... . Carlos Laboz Anel.................... ............................................... . 4.091
r • nr-ndante de Infantería,......................... José Recaoho y de Eguía......................................... .................. 6.228
' ¡-• s-pp de Infantería (E R ) ................... Miguel Candelas Gómez................................................................ 9.584

C ruritán de Infantería honorífico (E. R.). Juan Mareo Ibáñez......................................................................... 14.514
Alférez retirado por Guerra....... ............ 21.420

Jos,5 Pórpz Tíiiiz ... .. ....................... ............... . . . . . . . 25.767
nitán de Ingenieros (E. R.)«................. 26.242

r-~<vitan de Infantería........................ ....... Enrique Alvarez Serrano.......... ............................................. 29.315
■teniente de la Guardia civil........................ Cristóbal Román Dürám.. . . . . . . . . . . . . ............. ............................ 31.516

'le-iiente de Artillería................................ Angel Ordóñez Bravo................... ...............................................
33.003 ' 
35.660 '

l e f in de Ingenieros.............. ..................... Federico Noreña Echevarría... .......... ................................ ' 36.G42 '■ :: '
Capitán Médico.......................................... José Riera Pers............................ ................................................ 40.038
Alumno de Ingenieros................................ Paulino Canales y Díaz Bustamante.............................. 43.409
Idem de Artillería......................... .............. . Vicente Fernández Urrutia..... ................................................ . 45.073
Idem, de Infantería.................. ................• • Gregorio Sáenz de K eredia.......*............................................ 45.286
Idem de Artillería......... ...... .. . ...... Enrique Herrera Eserín.................................................. . . .......... 45.640
Capitán de Infantería..... ......... ................. Tomás Márquez García.. . . . . . . . . . . . . . .  ..................................... 47.676
Teniente de la Guardia civil (E. R .) . . . . .. Benito Cervantes Alvarez. ......... ........  . . .. 38.207
Teniente de Complemento de Artillería... José Pajares Miguel................................................................. .. 47.752
Teniente de Caballería . . .. .  . ..... Carlos Galindo Caselles............................................................. . 47.840

Madrid, 28 de Noviembre de 1927.—El Director general, Rosada.

Relación de las Tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de tropa y asimilados que a continua
ción se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañía de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en 

 las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Jimio de 1926, ingertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números, 
53 y 136 respectivamente.

EMPLEOS N O M B R E S
Número 

de la Tarjeta,

Suboficial de Inválidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan Cordero Fierro..........•.•••.,••••«.•••«•*«•••••«•••••••••••..• 6.223
Sargento de ídem....... ...................•..••••••« Juan Zurdo dé la Iglesia. ••••-•>• ••••••-• •(••••........

Domingo González Navas..................... .
6.224

Idem de ídem........................... ................... 6.225
CabcMe ídem............................................. Fermín Rodríguez Hersráiz. 6.226
Auxiliar de Oficinas de Ingenieros.......
Guarnicionero ......................................

Pedro Giralda Tordesillas...................••.««••••••••••••••••••.••. 6.273
Eduardo Baos Calzado........•••••••••.•••••*•••.••••*••••...,..•••.• 6.279

Madrid, 28 de Noviembre de 1927.—-El Director general, Losada.

Relación de las Tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conoci
miento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junief 
de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio/números 53 y 136, respectivamente.

Número
EMPLEOS N O M B R E S de la Tarjeta.

Escribiente de Oficinas Militares.••••••»•

f —------------ --------- ■" ........ ............. -■...— - —1 ■ ■

D. Federico Alvnvpy, Terrones,...........•.••••••••••••••••••••••••••• 118
Idem ........... . Pedro Medina Hernando...........••••.••■•..••••••••••••••••••••. i 187
Conserje de Intendencia............ . . . . . • • • • • t i Manuel Seito Ronco.......... ...................................... 955
Guarnicionero . . . . . ................................. . Eduardo Baos Calzado...................................................... •••••».
Auxiliar de Oficinas de Ingenieros . 5.835

1

^ í̂ ,uV] 08 de Noviembre de 1927^^1 D* Vector general, Losada.
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COSTA HW.—  Ría 'da Ares.— Bajo
ÎMifaracSa.— $u©va irsfQpmaoSóra so

bre la boya luminosa.— T eleg ra 
ma ídle la éóm andancia de Mari-. 
m  deí Ferrol, 26 de Noviembre 
de 1927.

... Núm>. i .311.—Aviso anterior nünne- 
É> lv254 de 1927 (véase).

Detalle-—Al ser trasladada lá boya 
lirndiioea del bajo Miranda para su 
feeglo en ed puerto de Ferrol, se 
fcéáó agarrada en Coi telada, aíurn- 
frando con luz blanca. Be dará nuevo

k  (Aviso núm, 1-311, 3 de Diciembre
i& ¡ím .)
T Derrotero número 1, página 28.
5 Libro de Faros’ núm. 2.803, pág. 310. 
V iPliano núm.. 12 A. Sección II. Rías 
Jfe Ferrol, Ares, Betanzos y üoruña.

POLATERRA. COSTA' W — .Canal 
\u -de Srlstol.*^—Bupnhiam-..—Proyecto
; de alteración en luces de enflla- 
f ción.—iNotice to M ariners núme- 
; ro 1-954. Londres, 1927.

Núm. 1.312.—.Fecha de la alteración, 
lobre ed 25 de Noviembre de 1927, 
-fia más avisos.
, a) Luz posterior.

% Posición.—A 1.100 metros al N. de 
Á  iglesia de Burnham.
;1 Latitud: 51° 15’ N.—Longitud: 3o 
||| W. (aprox.)

Alteiyación.—La luz se modificará de 
Manca de gruj- s de ocultaciones a 
Manca de .oculta. ones cada, .cinco se- 
fundos, así:
€  Luz, 2,5 segundos’; ocultación, 2,5 
Jjfegundos.
L  b) Luz anterior, 
í  Posición. — A 550 m etros al W . 
fe  a).
‘¡A lteración. —  La luz se modifica 

blanca y ro ja  fija  en sectores a 
I t o e a  y ro ja  en sectores de ocul- 
:pciones cada 2,5 segundos, a sí:
£ Luz, 1.5 segundos; ocultación, 1 se- 
Aund-o.
3l (Aviso núm. 1.3HÜ2, 3 de D iciem 
bre de 1927.)
|Libro de Faros núms. 375 y 558, 
pgina 63. '

la les^ O o sta  8W^4Vijlford' Havpn.
I Información stitoe Im .— Notícc to 

Mariners número 1.989. Londres,
; 1927.

ti Núm.. 1.313.—Avisos anteriores 
t o e r o s  732 y 761 .tío 1927 (can- 
|Blaaos).

1  —i En una em barcación
apueaaa én el extremo de fuera del 
^sembarcadero y a 30 Q m etros al 
#  de la punta Neyland. 
i  Latitud: 51° 42’ N .- lo n g itu d : r  
y  (aprox.)
idf Lfiaile.~~.La luz blanca fija  que 

.^anunció como supri.mM;a en el 
ff. anterior iuim. 732, continua 
ucionando, con las siguientes ca - 
Líensticas:

^Oarácter.— Blanoa fija.
f  evasión.— i ,5 m etros.

, Alcance.-—i2 m illas.
■ ñola.—E sta  luz es permanente... 
hbw . . i53»,fiQsde el cual se exhibe,
/ Pfioaob de ro jo  y negro.
L uV ls,0, núm- 1*313* 3 de D iciem - JF® de 1927.)
i  Lloro fie Faros núm. 472, p4gi-

G@$TA' E.—-Sbeerrsess (prcximida* 
d es).-—.Alteración en el baliza
miento.— No tice to Mariners nú
mero 1.987. Londres, 1927.
Núm. 1.314.—-a) Boya luminosa re

tirada.
Posición.—En las proximidades de 

-Símeme ss, parte W. de la entrada del 
cama-L

Latitud: 51° 28' N.—Longitud: í)° 
50' E. (aprox.)

Descripción.—Boya esférica roja y 
blanca a fajas horizontales con luz 
blanca de grupos de relámpagos.

b) Alteración en la. posición de la 
boya luminosa número 8.

Nueva posición.—Latitud: 51° 287 
7 ”,4 N.—Longitud: 0o 49’ 8" E.

Descripción.—Boya cónica roja con 
luz blanca de grupos de relámpago» 

{Aviso múui, 1.314, 3 de Diciembre 
de 1927.)
If̂  LA/PIPA. COSTA S.— Earoo-faro 

“Goniíijgber”.— <Oampana SL&brtia** 
Hna de niebla (supresión) y ra» 
dSobalgza do niebla ossBatíor sisb- 
rsiaHno (próxima Instaiaoién ex
perimental.—  Notice lo Mariners 
núm. 1.998. Londres, 1927.
Núm. 1.315.—-Fecha cié la altera

ción.—En breve, dándose nuevo aviso.
Posición.—En el barco-faro “Co- 

ningheg”.
Latitud): -52» 2’ N.—«Longitud: 6o 

40’ W. (aprox.)
Detalle.—Hay el proyecto de .supri

mir la campana submarina y estable
cer, con carácter experimental, una. 
radiobaliza y oscilador submarino, 
que operarán sincrónicamente.

La longitud de onda de. la radiose
ñal será dé 1.000 metros, y el alcance 
de 45 -millas.

El alcance del oscilador submarino 
será de 10 a 15 millas.

Las características de ambas seña
les, transmitidas simultáneamente, 
serán series de ocho, grupos, com
puestas de tres rayas y un punto, en
viadas cada minuto, así :

------------ (8 veces), silencio.

39 seg. 21 seg.
Duración de la raya, un segundo;

duración del punto, 0,25 segundos; 
intervalos entre rayas y estiré % ter
cera raya y el punta én cada grupo, 
0,25 segundOiS; inte^alos entre gru
pos, un segundo. :

Estas señales son de utilidad para 
los buques piuvistós do radiogonió
metros o receptores" de sonidos sub
marinas, y tamW-ál para obtehér 
distanpia únicamente por las. buquefe 
provistas de T, S. H* comenté fn
conjunción con los receptores dé so
nidos suSffarino^

Las maajcaciones y dittancla$ ée 
obtienen áe similar manera a dé 
otras estaciones.

(Aviso núm. 1.315, 3 de Diciembre 
de 1927.)

Libro de Faros número 7 L Lág. Id-
A u m & k m . m a r  d e l  i n ó s m . ^

Río Weseiv—  Briínkamahof.™ AJ- 
taraolón en luz.— lo tic e  to Mari
ners núm. 1.995. Londres, 1927,

N dan . 1 J  i€ .—-Bátoa oion.— Latitud:

53° 35’ N.— Longitud: 8a 32’ E  (apro
ximadamente) .

Alteración.—Los sectores de la luz 
han sido modificados, como sigue: 

Blanca fija, 333* al 347°; roja fija, 
del 40° al 100°; blanca de réíámpa
gos-, del 128° al 131°; blanca fija, 
del 131° al 132°; blanca de grupos 
de dos relámpagos, desde el 13.2° al. 
138°; verde fija, del 138° al 142°; 
blanca fija, del 142° al 143% roja 
fija, de! i 43° al 148°, oculta en el 
resto.

(Aviso núm. i.316, 3 de Diciem
bre de 1927.)

' Libro de Faros, núm. 1.503, pági
na 185.
F R & m m . m s r &  vyt— Rada de La 

PalSice.~Rlauf^aglo desaparecido. 
Av-is aux Navigateur-s núm. 2.350. 
París, 1927.
Núm. 1.317.—Avisos anteriores nú

meros 1.233 y 1.293 de 1927 (cance
lados).

Situación.—Latitud: 46° 8’ 36" N. 
Longitud: 1° 13’ 30” W.

Detalle.—-El casco a pique a 1.559 
metros al 55° de la torre de Lavar- 
din ha des-aparecido, y la boya lumi
nosa que lo balizaba suprimida.

(Aviso núm. 1.317, 3 cío Diciembre 
de 1927.)
ITALIA. COSTAr W. —  Promontorio

Argeni-ário.—  Parata LivSkfonia. —  
Seotor.de iluminación.— Avvísi ai 
N avig an ti núm. 251 | 515. G ó no
va, 1927.
Nrim. 1.318.—Situación.— Latitud: 

42° 27’ N.—Longitud: 11° 6’ E. (aprox.)
Detalle.-—El sector de iluminación 

die este faro está comprendido entre 
las’ marcaciones 35° y 228°

(Aviso núm. 4.318, 3 de Diciembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.570, pág. 396.
d@' TeppacSna.^3:nforma?ián. 

Avvisi ai Naviganti núm. 250J513. 
Genova, -119.27.
Núm. 14319.—'Situación.-—Latitud:

4.1o 17’ N.—Longitud: 13* 16* E. (apro
ximadamente) .

Detalle.—Debido a los trabajos- fia 
pr-olongación del muelle del puerto de 
Terraclma, ¡la luz roja de ocultaciones 
se ha 'quedado retrasada unos 60 rae- 
troíS de la nueva extremidad del mis
mo. Los buque# deben maniobrar a 
conveniente distancia.

(Aviso- núm*. L'31-9. 3 de Diciembre' 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.593, pág. 398*
r-Puer-fo T opshss.— Sfifor- 

maof^fi'-.sobP0 una luz.-—Awisl al 
Naviganti núm. 250 ¡510. Gúno- 
va, 1927.
Núm. í.320.—Situación.-—Latitud:

40° 50’ N.—Longitud: 8° H ’ M. (-apftí- 
xlmádamente). 

x>atalle^~A causa «los trabiajos

f j se efectúan eu él vi^jd ihuelie dé ' 
vante de puerta Tarres’, luz roja : 
relámpago^ éSwcfe W  éj 

dé dicha múellé »llb tet-sladada . 
jpna decena dé iñé^cÉ tiitóía éí BW. dé ( 
la posloióp qúé 4pi^áí>áv picha lui, 
coh textóibas, íe  e ^
híbé ^á>ré um  ca-
séta de de fú tm i  0qadnl|téraf
^  pintada
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(Aviso núm. 1.320, 3 d e Diciembre 
de 1927.) -

Libro de Faros núm. 3.39-8, pág. 379.

JL T&DC8 UfúmoS. ATLANTICO. •— 
LTew. Jersey.—  Caleta Barnegat. — 
Boya luminosa establee;cía.-—'No- 
i i (* o í o M a r i n e r s n ú mer o 4. 4 0 3. 
\V á s Ti in gt o n, 1927.

Núm.. 1.321.— Situación,-—Latitud: 
30° 45’ 30” N.—Longitud: 74°..5\W.

Detalle.—En 8,5 nielro-í? de agua y 
a 230. me Iros' al 119° de la. luz de Bar- 
nogal, se ha fondeado una boya ne
gra y blanca, a rayas verticales, cóni-^ 
ca, con -castillete y exhibiendo una luz 
blanca de ocultaciones cada diez se
gundos, así:

Luz, cinco segundos; ocultación,: c in -, 
co segundos.

(Aviso núm. 1.321, 3 de Diciembre 
de 1927.)

t a p  m r t -
LLAS..— P unta Castilla.— SnfoPma- 
ción sobre luz.— Nqtice to Mari- 
ners núm. 1.992. Londres, 1927.

Núm. 1.322.— Posición.— A dos mi- 
llas al SE. del extremo de la punta.

Latitud: 16° 0’ 20” N.— Longitud:
86° 1’ 30” W.

De! al.le.— La luz blanca de relámpa
gos se exhibe desde un mástil de 
T. S. IL, en. la posición señalada. : 

Carácter.— Blanca- de relámpagos 
cada nueve segundos, así:

Luz, tres segundos ocultación,! seis 
segundos.

Elevación.— 95,1 metros.
Alcance.— 24 millas.
(Aviso núm. í.322, 3 de Diciembre 

ele 1927.)

ññGmTm&.—mo de. la. « a t a . —  ̂
©anal Punta . Indi-©.— !ftodifi©aclo-»
ne-s al balizamiento.. — Avisos a 
los Navegantes núm. 85. Buenos 
Aires, 1927.

Núm. 1.3:23.— a) Situación.— Lati
tud: 35* 10’ S-— Longitud: 5-6° 25s W. 
(aprox.) , • v

Detalle.— Haciendo. par con la actual 
boya lum i nasa núm. 1 bis' N , í u é f  on
deada, al S. da la misma, otra con lúa 
blanca fija. v y 
. b.y Situación.-—A 590 metros al 
18tr. de k  boya núm. 11 N.

Latitud: 25* 10* 6.— Longitud: 56* 
59’ W. (aprox.) .

Detalle.-—Habiendo par con la ac
tual boya luminosa núm. 11 N, fuá 
fondeada, &l S. de la Husma,, una boya 
de ¡uz blanca fija,

(Aviso núm. 1.323, 3 de Diciembre 
de 1927.)

Puerto de jQuequen.-?—Inau.guraclóii 
de dos luces.— Avisos a los .Na
vegantes núm. 86. Buenos Aires, 

i 1927 .

Núm. 1.324.—Aviso anterior núme
r o ! . 156 de 1927.

1) Luz anterior.
Posición.— A 1.390 metros, al 308® 

i 5’ de la luz de la escollera E.
Latitud: 38° 35’ S.—Longitud: 58° 

42* W. («aprox.)
Carácter.—BJanca a destellos ca$a 

segundo; visible en un sector de 10°, 
desde el 3076 22’ al 317° 22’, así':

luz. 0,3 segundos* ocultación, (7,7 
segundos. '

Estructura.— Armazón- cu adran guiar . 
do 11 i e rro, de c o 1 or ro j o. S i n gu ar d i án. 

Elevación.— 15 metros.
Alcance.— 9 millas.
2) Luz posterior.
Si (nación.— A 1.817 metros, al 309° 

28’ de la luz de la escollera E.
Carácter.— Hoja a destellos cada 

cuatro segundos; visible en un sector 
de 2o 26a, desde el 311° 17’ hasta el 
313° 43’, así:

Luz, dos segundos'; ocultación, dos 
segundos.

Es truc i ara.—Armazón cuadr angular 
de hierro de color rojo. Sin guardián. 

Elevación.— 27 metros.
Alcance.— 7 millas.
(Aviso núm, .324, 3 de Diciembre 

de 1927.)

Bahía Blaríca,.^Baliza fronte to r 
mos©.— Inauguración de una luz.
Avisos a los Navegantes número 
87. Buenos Aíres, 1927.

-Núm. 1.325.— Avisos anteriores 
números 786 y 816 de 1927.

Situación. —  Latitud: 38° 5'9’ S.__
Longitud: 61° 4D W. (aprox.).

Detalle.— Ha sido inaugurada una 
luz, instalada en la baliza Monte 
Hermoso, con las siguientes carac
terísticas:

Carácter.— Ble ica de destellos ca
da 6 segundos, visible en un sector 
de 360°, as£:

Luz, 1 s-eg.; ocultación, 5 seg. 
Eloivación.— 53,3 metros.
Alcance.— 12,5 millas.
Oh s e rv a c i ó n . •—  L a s d em á s car ac - 

terísticas son las de la baliza. Esta 
luz es sin guardián.

(Aviso núm. 1,325, 3 de Diciem
bre de 1927.

Península V&ldés.— De punta !Uor- 
te a punta Cantor— ¡Retiro de ba-- 
lizas. — Avisos a ios. Navegantes 
núm. 88. Buenos Aires, 1927. 
Núm. 1.32-6.— 1) Situación.— Lati

tud: 12° 13’ S. —  Longitud: 63° 4-5’ 
W . (aprox.) .

Nombre de la baliza: Bartolo.
. 2) Situación.—  Latitud: 42° L5’ 

S.— LóngHud: 63# 39” W. (aprox.). 
Nombró de lá baliza: Punta Final,
3) Situación. —  Latitud : 42° 1-5” 

S.— Longitud: 63® 36’ W. (aprox.).
Nómbré de;la baliza: Punta Bn jos.
4) Situación: —  Latitud : 42° 1¿1 

S.— Longitud: 63* 36’ W . (aprox.).
Nombre de la baliza: Punta Can

tor. : y  ; ,
(Aviso húm. 1.326, 3 de Diciem

bre de. 1927.)

Bahía Camarones»— Islas Blancas'. 
Desaparición de un -casco a Pi
qué.— Avisos a los Navegantes 
ñúm. 89. Buenos Aires, 1927.
Núm. 4.3271 —  Posición. —  A  ; L5$) 

metros al 66° del faro dé islas Bláhr 
cas.

Latitud: 44® 47’ Longitud: 65® 
40" w . / •

Detalle.— Nó existeya.el casco a pi
que de esta posición.

(Aviso núm. 1.327, 3 de Diciembre 
de 1927.)

De cabo Dos Bahías a islas Leones. 
Bahía San Oregon o.— Baliza.—

Naufragio. —  ©amblo d e . nombre'.
Avisos • a lo s • Navegantes: númertf 
90. Buenos Aires, 1927. " '
Núm. 1.328.—Situación. —  Ls.f i lud¡*- 

4<5° F S.— Longitud: 65°'37*AV. (r.pro* 
ximadamenle).

Detalle.—Se -ha "amblado el nombra 
en la baliza Naufragio por el de 
Gregorio. q

(Aviso núm. 1.328, 3 de Dicipiubrá- 
de 19-27.)
Bahía Bustamaote.™ islas Viana.^ , 

Dato sobre un ©aseo a. plqua.^ '
Avisos a los Navegantes núm, 91̂  
Buenos Aires, 1927.
Núm.' i.3¡29.— Situación. —  La ti ludí 

4'5° 12’ S,— Longitud: 66° 28’ W. J 
Detalle.— Ya no- es visible el casĉ  

de la fragata chilena “ Flora”, a pL 
que en las proximidades de isia| 
Viana. {

(Aviso núm. 1.329, 3 de Diciembre' 
de 1927.) A :̂ '
OH i LE.— Estrecho de .Mc&iú Janes*-* 

Primera Angostura.— inexisténoig 
.de un bajo.— Avisos- a los Navefo 
gantes número 395. Valparaíso# 
1927.

. Núm. 1.330.— Aviso anterior núme> 
ro 589 do 1927 (cancelado’).

Situación.— Latitud: 52® .36’ S.-»
Longitud: 69° 46’ W. (aprox.)

Detalle.— Después de un prolijo 
Ludio de esta región, se comprobó qu$ 
no existe el bajo anunciado en el avi4 
so anterior. , f

(Aviso núm. 1.339, 3 de Diciembrl 
de 1927.) '
JAP0§y.— RSar irit-orlep.— $1®© Shimg 

Costa W .— Luz establecida*— No;- 
tico to Mariners núm, 1.996. Loiw 
dres, 1827,
N-úm*.- 1.331.— Posición.—En la batn 

za de la roca situada al W. de MiyaA 
noura, y a 6,4 cables al 109° de Ko)* 
jin  Jima. i

Latitud: 34* 27’ N.— Longitud: i35* 
58’ E. (aprox.)

Carácter.— Blanca de peultacíenéj 
cáda 4 segundos,, aéí: :

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 s e 
gundos.

Elevación.— 1.0,7 metros. , 
A le rc e .— 11 millas.'
Estrúctura.—Bojá circular de inan  ̂

po^hería., . . . .  ■ y,v. é
Nota.— Esta luz es pérmánente. 
(AyisO’ núm. 1.331, .3 de Diciembre 

de 1927.)

Honshu.— «Costa S.— WfeaKh»— I»*® 
.establecida sobre nuevo rompe#
olas.— No tice to Mariners 2.00$j 
Londres, 1927.
Núm. 1.332.— Posición.— En ej. 

tm iD  de fuera del ixjmipeolas y 2Jf 
cablea' af S4* de la lua. de Joga B>him|¿ 

Latitud: 35® 8’ - Nr-Longitud: íW  
37?, E. (aprox.) . . . ' J

Carácter.— Blanca -dé ocultaclone»
cada cuatro BCgundos, así :

Luz, dos. sftgund-cs; ocultación, dtl 
segundos. ••

Eleyación^B^ ineifosi .
. : A lcance^^O -m il^

Éstm ctura^No establ-ecidá, de
metros de altura. y ¿

: Nota.—La  luz es permanente. , 
(Aviso núm. I.á3^ 3 de DiQiembrl 

de 1927.)
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. ISLAS ■FILIPINAS. — Ctebd—  Üosta 
. $ a_|?,a8Ttayán (Ssía).— Sector de

vfeihiH-dadl cíe Sa t a ,  enmendado.- 
Notiee to Marinees núm. 4.505;. 
W ásbingion, 1927.
Núm. 1.333.—Aviso anterior núme

ro 593 do 1927.

Situación.—Latitud: 11" 11’ 0” N.—  
Longitud: 123° 42’ 45” E. (aprox.)

Detalle.—La luz roja fija de lia isla 
Batayán es visible en un arco de: 155°, 
desde el 355° al 150°

(Aviso núm. 1.323. 3 de Diciembre 
do 1927.)

Número 1.334

DERR ELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTAN TES PELIGROSOS 
 PAR A LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm ero 1.309 de 1927 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Llanda.—Oosta E. 
Rosslaro (proxi- 

r midí;des) . . . . . .

Gales.—'Cobta S.^—  
Ganal d8 Bristol.

Océano Atlántico 
del Norte.—Á l 2. 
de las Bermudas

Mar de Irlanda,— 
Al 8. déla Isla de 
Man. . . . . . . . . . . .

4 Noviembre 1927 

6 Noviembre 1927

8 Noviembre 1927 

18 Noviembre 1927

L&titttd: Longitud:

52° 18' N. 5o 57' W,  

51° 31' N. 4o 9' W.

29° 21' N. 64° 12' WB 

54° 18' N. 4° bW W.

Restos de naufra
gio sumergidos.

Buque en derrelic
to, parcialmente 
destruido.

Goleta de tres pa
los, *M. O. Gro- 

en derre
licto.

Yelero en derrelic
to, con  carga
mento de ladri
llos.

(Aviso número í . 084, 3 de Dieiembrede 1927.)
Madiid, 3 de Diciembre cíe 1927.—"M Director general, José Núñez Qui- 

jano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
En cumplimiento de lo acordado 

por Heál orden de esta fecha,, ,s$- 
abre concurro, por término de cua
renta días, para la admisión dé sO* 
licitudes de les aspirantes a nueve 
plazas que existen vacantes y la# 
demás -que vacaren durante el suso
dicho plazo., en .el Colegio de Huér

..f anas de lá Unión, siendo prqfe^jk 
das, éntre otras, las que reúnaja, 
adeiaás de lás condicipenf que de
termina el artículo- 41 del R^iám ep- 
to del referido Colesio ' la de huér
fanas de m ilitá is ■ dte é u ^ fa  y; MI* 
riña muertos <̂ n cainpaftá o de .re
sultas de hertefeg o lesioües recim - 
das en la 

Lo que se fiaeepü b licopor el p jf -  
seníé ánuñóió, a ñu dé ¿rojpúedépi 
las 'j##*. léjavaífes al exef*
lentísimo señor jMSíiisitrp de: la G¿>- 
bernación, dgfc|ro de moho pjaz% 
flge empezará a co n ta r^  m<m m ,4uá maxmm 'ésta .

m la maWÁ;-.

Las solicitudes deberán acompa
ñarse de los documentos, que. mar
can los artículos 9.° al 13 del men
cionado Reglamento, aprobado por 
Rieal decretto de 30 de Junio de 1884.

Madrid* 20 de Enero de 1928.—  
El Director general, ilaíaeá Muñoz.

Aríieulos del Reglamento de 30 de /te
ñid ¿te 1884 q^e ¿e. cíidn^H el anuncio.

Artículo 9t* Para aspirar al in
gresó én  icl Colegio, cóbdo huérfana 
m  ¿&& ^tóffirendidas en la primerá 
clasifieaisfoS, se fequíere que la in 
teresada no sea menor de siete años 
ni mayor de ca torce ..

Articulo 10. La provisión cíe las 
yacan tes ¡de ésta clase, se liará por 
méfiio de concurso entre las huér
fanas que reúnan las condiciones 
qué s$ fijan en este Reglamento.

El concurso se anunciará en la 
Gaceta’ b§ Madrid, y el plazo para 
preseñtációñ de éolicitndés no po
drá bajar, ;en ningún caso, de eua- 
rénta días. 2 " ’ „

Artículo 11. Pára la provisión 
de» vaeúnte§, se seguirán, iñyariable- 
menlé y por su orden, las reglas si- 

: guíente^: . .

1.a En huérfana de padre y ma

dre que no disfrute pensión ni re  ̂
compensa alguna del Estado, sin o’ 
con hermanos menores de veinte 
años.

2.a En huérfana de padre y ma* 
dre que se halle en él goce dé pen
sión, con hermanos menores de 
veinte años.

3.a En huérfana de padre y man 
áre que, aunque goce de pensión1, 
ésta no exceda de 75 céntimos de pe
seta diarios.

4.a En huérfana de padre, cuya7 
anádre no- disfrute pensióh de Monten 
pío o de otra procedencia.

5.a En huérfana dé padre, euyáJ 
madre, aun hallándose en el goce de; 
pensión, no sea ésta mayor de 1,5$ 
pesetas diarias, si tiene tres o máá; 
hijos.

6.a En huérfana sin hermanos',- 
cuya madre perciba pensión que no 
exceda de 75 céntimos de peseta? 
diarios.

7A Én huérfana de pádre, cuyá 
madre, teniendo más de tres hijoá, 
disfruté pensión mayor de 1,50 pe
setas diarias.

Artículo 12. También podiári 
optar al mismo concurso dos o más 
hermanas huérfanas de padre y maA 
dre, o solamente de padre; pero \i 
admisión recaerá en primer térmi* 
no, siendo idénticas las demás cir
cunstancias entre las aspirantes, eif 
la hermana de menor edad, liuérfa* 
na d« padre y madre, y en segundo 
lugar, en la que siga a ésta, entre’ 
las hermanas huérfanas de padre.

Artículo 13. Las solicitudes sé 
dirigirán al Exorno.Sr. Ministro d| 
la G obernación, acompañadas dé 
los documentos siguientes:

1.* Certificación de naeimientó, 
expedida por fcl Juez municipal, co|í 
referencia ál Registro civil, o partiv 
da sacramental de la huérfana y su# 
hermanos.

2 * Partida de casamiento de loa¡ 
padres.

3.° Atestado de óbito.
4.* Certificación de la Autor i dad 

militar acreditando que el padre di 
la interesada murió en el campo dqí 
honor o dé resultas de heridas oí 
lésiónés recibidas en el mismo.

5.° Certificación de la Interven
ción de Hacienda pública acreditando 
qué la ;miadi% ni la huérfana *estááS 
én el goce de pensión, o, en caso con
trarió, cuál sea ésta y en virtud d$ 
qué derecho o gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa haeién*. 
do constar q u e  la-luiérfana está van.: 
cunada y no padece enfermedad conM 
tagiosa.

-'Nota— Por Real orden de 28 de Fei 
brero de 1885 ©e adicionó al articulé 
12 del Reglamento el siguiente pá
rrafo :

“Cuando en un cóncurso no se pro-, 
sénteh aspirantes que reúnan las conr 
diciones marcadas en los casos apté-i. 
Hores, se admitirán huérfanas de lo# 
militares asimilados y funcionano^ 
civiles que, teniendo la edad marcad# j 
en el artículo -9.°, no gocen, éljas. o su# 
madres, pensión alguna, o que, aun! 
disfrutándola, no séa ésta mayor cQ 
75 céntimos de peseta diarios.”
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ACEDMIA ESPAÑOLA

Esta Corporación abre concurs 
para la adjudicación de los premio 

\f socorros de la Fundación piado®; 
" S an Gaspar" , eoirespondien ?s z 
año 1928.

•* Las premios se destinarán a re 
! compensar actos ele virtud, que ten 
igan por base el amor filial, la abne 
i pación, la honradez, la probidad 
í acreditada, el valor que produzci 
jlbneficios a la Humanidad, las des- 
•í gracias 'ocasionadas por reveses d< 
! fortuna que- hayan cambiado la sí 
; tuación de personas honorables : 
| qwe éstas hayan soportado cuna- 
; pilen&o con sus deberes de todo gé 
¡aero, y, en fin, cuanto a juicio d< 
la Corporación sea de estimarse, co 
mo ejemplar y meritorio en la vid i 
de los pobres honrados.

Be adjudicarán socorros para alr 
, viar la suerte de lio'mbres de Letras 
Vo .de sus viudas o familias, siempre 

fue se hayan hecho dignos de este 
beneficio.

Los premios podrán consistir en 
pona cantidad en metálico o en. una 
medalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán 
por libre iniciativa de la Academia, 
a -Ir] si ancla de los interesados o a

fropuesta de cualesquiera, otras 
ersouas. '
Es!a Corporación ruega a cuantos 

ejerzan autoridad en los diversos 
E denes del Estado, o a tos indi vi- 
.dos de Asociaciones benéticas y al 
'pííibFeo en general, que se- sirva &u- 
ítlliarla en el desempeño de tan im- 
iportante cometido.
!■ Las instancias y propuestas re- 
■ l&tivus a premios, se autorizarán 
looni noticias y documentos efica- 
1 para acreditar la personalidad 
id® los interesados, de 1:3 pro pon en-

y de los sujetos que puedan ates- 
filguer la acción meritoria de que se 
I if&íe y para determinar bien esta 
Sfi^ióay comprobarla plenamente.

Entre tales documentos figura
rán, siempre que sea posible, certi
ficaciones de los Alcaldes, de los 

- yuras párrocos y de otras Autori
dades a quienes conste lo que en las 

í instancias y propuesta se alegue y 
cque de ello quieran dar testimonio, 
rindo ndl así culto a la Justicia y  a 
la Caridad.

En las instancias y propuestas 
concernientes a literatos y sus fa
milias, se deberán hacer indicacio
nes •?eer(*;1 de las principales obras, 
de acmélioV. y probar que los iníe- 
v '' s a 0 o s ! o i re e e s i t a n y s o a b i gn o s d e 
Obtenerlos.

1 Las instancias y propuestas de 
A&fta J otra clase, habrán de estar en 
fia Secretaría de la Academia antes 
lite las once de la noche ñu último 
¡día del mes de Septiembre da 1928.
> La Secretaría dará recibos de es
tos documentos, si m : iü piütq por 

[escrito o de palaf^at.
Los premíos y síóc^ítos se. adjn- 

picarán t h el mes de Diciembre 
de 1928.

Madrid, 19 de Enero de 1928.— El 
Secretario, E. Got arelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS.
En vista del resultado obtenido en la 

■subasta para la construcción de la; 
obras del trozo*primero de la carre
tera de R i poli, a la Frontera francesa 
Sección de Gomprodón a Molió,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejoi 
postor D. Eduardo' Suñer Ferrar, que 
licitó en Barcelona, eornprometiéndo-so 
a 'terminar las obras veintidós meses 
-después de empezadas, por la cantidac 
de 430'.289,45 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contraía de pesetas 
434.679,71 pesetas, la baja de 4.390,26 
pesetas en beneficio' deí Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo- octavo del Pliego de condicio
néis que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero* de 1928.— 
El Director general, Gelabert. -
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construccidln de las 
obras de terminación del trozo tercero 
de la Sección, tercera de Baiñas a ¡Ne- 
greira de la carretera d>e Puerto de 
Mugía a Negreira,

Esta Dirección general ira resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D, José Gallego, que licitó en 
Goifuña, compr óme.ti endose a terminar 
las obras * catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de pesetas 
13B.fi00,00, que produce en el presu
puesto de contrata de 173,481,27 pese
tas, ¿ahaja de 37,48.1,27 pesetas en be
neficio' del Estado’, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del 
Pliego dé eoadiciones que rigen en esta 
contraía.

Lo digo a Y. S. p ara s u conocimiento 
y efectos-, Dios guarde a Y. .S. muchos 
años. Madrid, 18 de E-:ñero de 1928.— 
El Director general, Galabert.
Señor ingeniero Jefe, de Obras públi

cas de la provincia de Goriiña.'

En v isla del resultedo obtenido en la : 
subastapara la c obstrucción de las 
obras cíe defensa contra ios .despren
dimientos de la; peña de' Arcos do la 
tirón lera ea el klíém eto 2 de la. ca
rretera ele Arcos, a El Bosque,

Esta Dirección general ha résueEo 
^ ju d ^ iy ^  al mejor

postor D, MíímiucI Díaz, Hidalga que'ID,- 
3i 15 en Cádiz, cGrnpfo-nietiéndase, a ie r -  
limaiqhis obra* velele sttoés después ’•

de empezadas, por la cantidad de pe-* 
setas 306.950,09, que produce en el 
presupuesto de com/trata de 385.248,27 
pesetas, la baja de 78,296,27 pesetas 
en beneficio del Estado, prefiniéndola 
que en el más breve plazo remita el 
acto a que se refiere el artículo octavo 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo* a Y. B. para su donocimiento 
y ̂ efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años.  ̂Madrid, 18 de Enero de 1928.— 
El Director general, Gelabert.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

En vista deil resultado' obtenido en 
la subasta para la construcción dé 
las obras que faifa ejecutar en el trozo 
segundo de la carretera de la de Ma
drid a Cádiz a Sanlúcajr de Barrameda 
por Lebrija y Trebujena,

Esta Dirección general ha i^suelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Joaquín Ortiz Repiso, que li
citó en iSeviila, comprometiéndose á 
terminar las obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad' dé 
371.512,86 pesetas, que no produce ba
ja alguna en el presupuesto' de con
trata de 371.512,88 pesetas, previnién^ 
dolé que en el más breve plazo remita' 
el acta a que se refiere el artículo oc
tavo del Pliego de condiciones que ri
gen en esta en trata.

Lo digo- a Y. B. para su conoctoiento 
y efecto-,. Dios guarde a Y. B. muchos; 
año-s. Madrid, 16 de Enero díe 1928.— 
El Director general, Gelabert.
Señar Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista de,l resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras que faltan ejecutar en el trozo 
segundo- de la carretera die Santa Cruz 
de la Palma a Barlovento,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique deñmitivamiente el me
jor postor Evcmo. Cabildo Insular da 
Tenerife, comprometiéndose a t e t ó -  
nar las obras- veintidós meses después 
de empezadas, por la cantidad de ps- 
saias ' 364j90®,OO, que pnoduco en el 
presupuesto de contrata d» 42,8 59192 
pesetas, la loa ja de 64.591,92 pesetas 
en J»eneficio del Egíado, pffevm énaoie 
que m  el más breve p fe o  remita el .' 
acta a que m  refiere el art ículo -octavo 
del Pliego de condiciones que rigen éa 

contrata.
Lo digo a Y. S. para su conocimiepio 

y e fe cto . D to  gum ie a Y.* B. muchos 
alte. Madrid, 16 de Eneiv> -de 1928.—
El Director gemeral, <Mabert.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de..la provincia ée Satób; Crnz/: 
de Tenerife.

d fe vista del resultado obtenido en la 
nibasta para la construeeión. d« las 
>bras de la. carretera de León a,
Sé Baso, Beceléa de Boiar a Tanaa, 
mm  sexto, ' e  ■ ^

Ésta Dirección general ha resuella-.
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ge adjudique definitivamente al mejor bostor D. Luis Beraza y Zárraga, que loitó en'Alava y Vizcaya, comprometiéndole a term inar las obras veínti- íiete mesas después de empezadas, por ja cantidad de 96.900,00 pesetas, que ¡prodivce en el presupuesto de contrata !fle 503,511,22 pesetas, la baja de péselas 111.611,22 en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del Pliego de condiciones imi rigen en esta contrata.1 Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. D iosguarde a V, B. muchos años. Madrid, 16 de Enero* de 1928.— El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de !a provincia de León.

En vista del resultado obtenido en |a subasta para la construccioón de Js obras de variante de la carretera de Barcelona a Ribas, kilómetros 37 y 38, travesía de Garriga,Esta Dirección general ha resuelto 
m adjudique definitivamente al mejor postor D. Antígono Barríls Ambros, que licitó en Barcelona, comprometiéndose a terminar las obras ocho m e. ¡ges después de empezadas, por la cantidad de 76.432,00 pesetas, que produce en al presupuesto- de contrata de §8.531,93 pesetas, la baja de 12.099,93 pesetas en beneficio del Estado, prefiniéndole que en el más breve plazo ¡remita el acta a que se refiere el artículo octavo del Pliego de condiciones que rigen en esta contrata. 'Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dio*s guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Enero de 1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido eii la subasta para la construcción de las obras de los puentes sobre la riera Seca de la Llagosta en el kilómetro 14,400 y sobre la riera de Mollot en el kilómetro- 18,460 de la carretera de Barcelona a Ribas,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Vives Pons, que licitó en Barcelona, comprometiéndose a terminar las obras catorce meses después de empezadas, por la cantidad de 94.900 pesetas, que produce en el Presupuesto de contrata de 116.341,27 pesetas, la baja de 21.441,27 pesetas en veneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo rem ita é<l aeta a que se refiere-el artículo octavo uei Pliego de condiciones que rigen en esta contrata. &
Lo digo a V. S. para su conocimien- ? 7 utectos. Dios guarde a V. B. mu* 

iq9q a**CW5, Maídrid, 18 de Enero de iy28.-—-El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- . cas deja  provincia de Barcelona.

i •̂ i- del resallado obtenido . en Abasia para ki construcción de las

obras que resta ejecutar en los trozos segundo y tercero de la. carretera de lad e Pego a Benidoru, en Pareent, al camino viejo de Gandía,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Primo Mirra Poquet, que licitó en Alicante, cr>n-prometiéndose term inar las obras catorce meses después de empezadas, por- la cantidad de 165.900,00 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 189.142,70 pesetas, la baja de 23.242,70 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del Pliego de condiciones que rigen en esta contrata..Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S, muchos años. Madrid, 16 de Enero de 1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras ■ públicas d‘e la provincia de Alicante. ,

En vista, del resultado obtenido* en la subasta para la construcción de las obras de los trozos tercero y cuarto de la carretera de Miora a Navas de Esteva,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Julio Gadea Abad, que licitó en Madrid, comprometiéndose a te rm inar las obras veintisiete meses después die empezadas, por la cantidad-de 453.000,00 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 507.995,87 pesetas, la baja de 54.995,87 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo octavo del Pliego de condiciones que r igen en esta contrata.Lo digo a V. B. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Enero de 1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Ciudad Real.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rem itida a la Ju n ta  Central de T ranspo rtes la in stancia  p resen tada por D, F rancisco Sagales Berra, P residente de la Cám ara de Auto- ótmnibus de C ataluña (Asociación de - Em presas de T ranspo rte  dé P asaje- , ros en Autom óvil), en la que solicita se reform e el artículo 24 del vigente Reglam ento para  la circulación de vehículos con motor mecánico por las vías públicas de España, aprobado por Real decreto de 16 de J u nio de 1926, de modo que Ia dim ensión. de 0,75 metros que establece el mencionado artículo como anchura  com prendida en sentido norm al a la longitud de los asientos, sea de 0,65 m etros, por cuanto resu lta  muy costosa a dicha Asociación el rem ediar el ancho que tienen sus vehículos; y habiendo resuelto la m encionada Ju n ta  Central de T ran sportes que sin perju icio de reconocer que las prescripciones contenidos en el arfíeido 24 do!'Reglamento.

v igen te  p a ra  la  c i rcu lac ión  do veh ículos  con m o to r  m ecánico  por  las vías públicas  de E spa ña ,  en ouan io  
a las  d im ensiones  de los as ien to s  des tinados  a v ia je ros ,  no son  ap l i cables a aque llo s  vehículos que en 
la fecha  do p ro m u lg ac ión  del c itado R eglam enfo  e s tuvieren  au to r izados  p a ra  c ircu la r ,  no procede h acer  p ro 
p u e s ta  a lg u n a  de modificación de las p re sc r ip c ion es  que sobre  es tos  ex trem os  cor*tiene el aludido a r t í c u lo 24 del R eglam ento  de refe rencia .  Asim ism o, acu e rd a  el P leno fi jar  U*"' d im ensión  tota] de 1,30 m e tro s  p a ra  el es p a c i o re s u 11 a n l e de 1 a s u nía d e las  d im en s io n es  long i tud ina le s  de los as ien to s  para le lo s  y del espacio que h a  de m e d ia r  entre.1 és tos ,  o sea, 0,43 m e tro s  de d im ensión  long i tud ina l  de as ien to  y 0,44 m e tro s  p a ra  el espacio que "debe m e d ia r  e n t re  
as ien to  y as ien to  dedicado-ai pasil lo  del departo  monto.Y teniendo p re sen te  es ta  D irección genera l  que lo d ispues to  por la Ju n ta"C en tra l  de T ra n s p o r te s  ac la ra  lo seña lado  en el a r t ícu lo  24 del cito-do R eglam ento  y debe tener  cará c te r  genera l  po r  poderse  h a l la r  veh ículos  de o tra s  Sociedades o Com pañ ías  en el m ism o caso que 
los de la Asociación  de E m p re sa s  de T r a n s p o r t e s  de P a sa je r o s  en Autom óvil  de C ata luña, ha d ispues to  que la re so luc ión  de la J u n t a  Centra l  de T r a n s p o r t e s  se adopte  con ca rá c te r  genera l  y se publique  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que com unico  a "V* S. Pa ra  su  conocim ien to  y efec tos  p roceden 
tes .— Dios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  años. —  Madrid, 18 de Enero  de 1928.—El Director genera.], Geriabert. 
Señores  In g en ie ro s  Je fe s  de Obras

púb l icas  de todas  las  p ro v in c ia s .

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. Sr.: Visto el -expedientes instruido a instancia de la Dirección general de Telégrafos, transm itida  a este M inisterio por medio del der la Gobernación, en solicitud de autorización para  ocupar una parcela de terreno de dominio público, en la playa de Levante, del puerto de Valencia, con destino al am arre del cable subm arino de Valencia a P alma de M allorca:Visto el proyecto que a la petición se acom paña:Resultando que el expediente ha sido tram itado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglam ento de 11 de Julio de 1912, para  la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:Resultando que durante el plazo, de información pública no- fué presentada n inguna reclnuno/ión contra  lo solicitado:Resultando que han inform ado en sentido favorable a la concesión el, Ayuntam iento de Valencia, la Com andancia de M arina, la Ju n ta  de Obras del puerto  de Valencia, la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la cu s m a y el M inisterio de M arina:Resultando que en viríud- de 'o



640 23 Enero 1928  Gaceta de Madrid.—Núm. 23

dispuesto por . Real orden de 23 de
Septiembre de 1922, la Jefatura de 
Obras públicas autorizó la construc
ción do una caseta ele amarre para 
ei caldo citado y para una estación 
vad i ó 1 o 1 o gr á ñ c a-1 ele ion i c a, eon 1 a s 
copel i cl ones que se ha n considerado 
necesarias para la misma:

Considerando que las obras a qué 
la;, petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a otros intere
ses públicos ni a los particulares, 
dejando libre la zona de salvamento 
y vigi lañe i a,

B; M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo dicho por las Auto
ridades y Centros informantes y con 
lo propuensio por esta Dirección 
general, ha tenido a bien disponer 
jo siguiente: y ,

■1.a Se autoriza a la Dirección 
general de Correos y Telégrafos pa
ra establecer en la playa de Levan
té, del puerto de Valencia, el amarre 
del cable submarino Valencia-Pal-: 
ma de Mallorca, así como una esta-: 
c i o n  r ad i o t e 1 e gr áfi c a-1 e 1 e f ó n i c a p a r a 
su servicio y anejos.

2.a Be concedo para este objeto

una superficie de terreno que tiene 
la forma de .un trapecio rectángulo, 
cuyas bases, normales al dique de 
Llovera y en el sentido dé N. a B., 
tiene la longitud de sesenta y tres 
(63) y treinta y seis (36) metros 
a partir de la distancia de 5,40 me-: 
tros de la arista del espolón del ex
presado dique, y por el bU con el 
edificio denominada “ Sociedad Obre
ra” , de los que los separan los pa
sos que se dejan en el proyecto para 
poder efectuar ja s  obras de conser-^ 
vación del dique y ejercer las servi
dumbres de salvamento y vigilancia 
del litoral y de acceso a la nlaya.

3.a Las obras.se ejecutarán con 
sujeción al proyecto presentado, 
qüédáhdo autorizado el Ingeniero 
Jefe dé Obras públicas de la pro
vincia para introducir en el mismo 
las -modificaciones de detalle que 
juzgue conveniente.

4.a El replanteo, inspección y re
conocimiento' de las obras, se efectua
rá por la Jefatura de Obras públicas, 
con asistencia del Ingeniero Director 
de las del puerto.

5.a Las actas de replanteo y ' 
conocim iento no serán válidas "sir¿ 
la Superior aprobación.

6.a Ei concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras ■ en¡ 
buen estado, y no podrá destina? 
las mismas ni el terreno a quo la 
concesión se refiere, a uso distirto 
del que en lq presente disposichu 
se determina, sin previa autor 
c ió n .

Esta concesión se entenderá o./ , 
gada a título precario', Sin! plazo 
mita do, dejando a salvo él-deiTMo 
'de propiedad, y sin perjuicio de L - 
cero, dejando libre la zona de m. - 
yamento y vigilancia del litoral 

Lo qué de Real orden com ún:’ 
digo a V.,;E. para su conocimieit i, 
e 1 de 1 a Jcfatura dé Obras públicas 
de esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto dé Valencia y a los 
efectos corféspondíentes. —  Pbs 
guardé a V. E. muchos años.— Ma
drid, 12 de Enero de 1928.— El Li- 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pr<R 

vinel a de Valenvbi


